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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la cruz, núm. 2, 29007, Málaga.

Expediente: MA-02628/2014 Matrícula: 55-98DXc- Titular: ESPEJo ESPEJo JuAn Domicilio: cTR. MonTiLLA-LLAnoS DEL 
ESPinAR, KM.4 co Postal: 14550 Municipio: MonTiLLA Provincia: córdoba Fecha de denuncia: 11 de octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA oLVERA LLEVÁnDoSE A 
cABo En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn DE 7:28 HoRAS, 
EnTRE LAS 01:47 HoRAS DE FEcHA 24/09/14 Y LAS 13:04 HoRAS DE FEcHA 24/09/14, iMPLicAnDo unA conDucciÓn 
ininTERRuMPiDA SuPERioR A 6 HoRAS E inFERioR o iGuAL A 8 HoRAS Sin RESPETAR LAS PAuSAS REGLAMEnTARiAMEnTE 
EXiGiDAS DEnTRo DE LAS 4,5 PRiMERAS HoRAS DE conDucciÓn. SE ADJunTA DocuMEnTo iMPRESo. normas infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 401,00

Expediente: MA-00141/2015 Matrícula: 28-41cLZ- Titular: Fco cRiSToBAL ARAGon cARo Domicilio: cALLE RoMERAL 28 co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAuRin DE LA ToRRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2015 Vía: A404 Punto 
Kilométrico: 24 Hora: 18:14 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ALHAuRin DE LA ToRRE HASTA ALHAuRin DE 
LA ToRRE DE cARÁcTER PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE.TTA 20.000 KGS, SEGÚn DocuMEnTo conTRoL 
MERcAnciA 238/03 , FoMEnTo , uTiLiZA AuToRiZAciÓn. A noMBRE DE MATERiALES DE conSTRuccion MELcHoR E HiJoS 
SL. B.92245489 con nuMERo 11423290-4 cADucADAEL 2012. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no 
Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-03033/2014 Matrícula: 92-31cDS- Titular: FRAnciSco FERnAnDEZ MAYA Domicilio: inMAcuLADA concEPcion 
80 co Postal: 29630 Municipio: BEnALMADEnA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 3 de Diciembre de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 08:02 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXcEDiÉnDoSE LA MMA 
ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA 
En cARGA: 3950 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 450 KGS. 12,85%SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas 
infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00

Expediente: MA-02801/2014 Matrícula: 12-33BVK- Titular: AuTocARES FEMAR, S.L. Domicilio: ALAMEDA DE coLon 2 co Postal: 
29001 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de noviembre de 2014 Vía: coLEGio EuRoPA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 07:50 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE MALAGA HASTA MALAGA cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE 
PARA LA REALiZAciÓn DE TRAnSPoRTE REGuLAR DE EScoLARES. AuToRiZAcion DE TRAnSPoRTE no ViSADA DESDE 
2007. TRAnSPoRTA 17 EScoLARES. coLEGio EuRoPA. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 
4.001,00

Expediente: MA-02831/2014 Matrícula: 12-33BVK- Titular: AuTocARES FEMAR, S.L. Domicilio: ALAMEDA DE coLon 2 co Postal: 
29001 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de noviembre de 2014 Vía: coLEGio EuRoPA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 07:50 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALiZAnDo un TRAnSPoRTE EScoLAR 
con un conDucToR QuE cAREcE DEL cAP En ViGoR. TRAnSPoRTA 17 EScoLARES. coLEGio EuRoPA. normas infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02840/2014 Matrícula: 38-42GHX- Titular: LoGiSTicA AL cuADRADo SLnE Domicilio: c/ ciuDAD DE AnDuJAR 2-
3ºB co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de octubre de 2014 Vía: A374 Punto Kilométrico: 
46,2 Hora: 16:32 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA DE cARÁcTER PÚBLico, 
cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 801,00
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Expediente: MA-02856/2014 Matrícula: 78-65DZK- Titular: PALSuR 2010,SL Domicilio: PLAZA DE LA SoLiDARiDAD, nº 17 5 co 
Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 16:51 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio, AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio, DE SERVicioS QuE 
no cuMPLEn ALGunA DE LAS conDicionES DEL ART. 102.2 LoTT. RELAcion LABoRAL conDucToR. normas infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 801,00

Expediente: MA-02963/2014 Matrícula: 41-81GGD- Titular: PEDREGALEJoS cALL coMunicAcionE SL Domicilio: AVDA JuAn 
SEBASTiAn EL cAno 36 co Postal: 29017 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de noviembre de 2014 
Vía: A397 Punto Kilométrico: 46,1 Hora: 10:45 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA 
DE cARÁcTER PÚBLico, AL AMPARo DE unA AuToRiZAciÓn cADucADA, REVocADA o QuE PoR cuALQuiER oTRA cAuSA 
HuBiERA PERDiDo Su VALiDEZ. TRAnSPoRTA PAQuETERiA, SEuR.-. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: no Sanción: 801,00

Expediente: MA-03029/2014 Matrícula: 55-75FDG- Titular: MELESuR SA Domicilio: LiMiTAcion 4 Pi LA HuERTEciLLA co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 3 de Diciembre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 Hora: 
07:58 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA ToRREMoLinoS EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE 
VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En 
cARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 500 KGS. 14,28% SE ADJunTA TicKET DE BAScuLA oFiciAL, TRAnSPoRTA 
ATERiALES DE conSTRucciÓn. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00

Expediente: MA-00333/2015 Matrícula: 69-41GBc- Titular: conSTRuc Y EXcAVAc JEMARSA, SL Domicilio: PinToR MuRiLLo, 11 
co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2015 Vía: A397 Punto Kilométrico: 
47 Hora: 08:24 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SAn PEDRo DE ALcAnTARA HASTA SAn PEDRo DE ALcAnTARA 
EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo SuPERioR A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE 
MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 31300 KGS. MMA: 26000 KGS. EXcESo: 5300 KGS. 20,38% SE ADJunTA TicKET DE BAScuLA 
oFiciAL Y DEL DocuMEnTo DE cARGA. TRAnSPoRTA TiERRA. normas infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: no 
Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02675/2014 Matrícula: 01-49GHZ- Titular: JoSE AnTonio LEiVA iLLEScAS Domicilio: AncLA 25 co Postal: 29720 
Municipio: cALA DEL MoRAL (LA) Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 31 de octubre de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 47 
Hora: 09:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE 
VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 
3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 200 KGS. 5,71% .SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 100,00

Expediente: MA-02717/2014 Matrícula: 88-41HKS- Titular: FERnAnDo VELASco RAMoS Domicilio: cRTA DE LAS AnGuSTiAS 25-
2ºc co Postal: 29740 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de octubre de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: ,2 Hora: 17:30 Hechos: no LLEVAR A BoRDo DEL VEHÍcuLo ARREnDADo EL conTRATo DE ARREnDAMiEnTo 
o coPiA DEL MiSMo, o LLEVARLo Sin cuMPLiMEnTAR. normas infringidas: 142.9, 142.8 LEY 16/87 Pliego de descargo: no 
Sanción: 201,00

Expediente: MA-02668/2014 Matrícula: 38-74cnK- Titular: oTHER TRucK SL Domicilio: FuEnTEPoDRiDA 19 co Postal: 46011 
Municipio: VALEnciA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 21 de octubre de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 09:43 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ALGEciRAS HASTA RoDA DE AnDALuciA (LA) uTiLiZAnDo un TAcÓGRAFo 
AnALoGico QuE cAREcE DE LoS PREcinToS o PLAcAS PREcEPTiVoS o DE ALGuno DE LoS DAToS oBLiGAToRioS. cAREcE 
DEL PREcinTo DEL SEnSoR DE MoViMiEnTo, SE ADJunTA FoToGRAFÍA DEL MiSMo Y DE LAS PLAcAS DEL LiMiTADoR Y DEL 
TAcoGRAFo. normas infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02885/2014 Matrícula: 86-68HKL- Titular: PELEGAY GARciA GABRiEL Domicilio: EL TAMBoR DE HoJALATA 45 
BJ G co Postal: 50019 Municipio: ZARAGoZA Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 10 de noviembre de 2014 Vía: A7282 Punto 
Kilométrico: 8,5 Hora: 13:06 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ZARAGoZA HASTA AnTEQuERA LLEVÁnDoSE A 
cABo En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA DiSMinuciÓn DEL TiEMPo 
DE DEScAnSo DiARio noRMAL, EnTRE LAS 07:22 HoRAS DE FEcHA 06/11/14 Y LAS 07:22 HoRAS DE FEcHA 07/11/14 
DEScAnSo REALiZADo 10:18 HoRAS, coMPREnDiDo EnTRE LAS 19:40 HoRAS DE FEcHA 06/11/14 Y LAS 05:58 HoRAS DE 
FEcHA 07/11/14. ELLo SuPonE unA DiSMinuciÓn DEL DEScAnSo DiARio noRMAL MÍniMo DE 11 HoRAS, REALiZAnDo 
DEScAnSo iGuAL o SuPERioR A 10 HoRAS E inFERioR A 11 HoRAS. SE ADJunTA DocuMEnTo iMPRESo.. normas infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00

Expediente: MA-02713/2014 Matrícula: 16-74BYG- Titular: BouARFA BELLAHcEn Domicilio: c/ MARTinEZ oVioL 66-3ºB co Postal: 
28021 Municipio: MADRiD Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 3 de octubre de 2014 Vía: ESTAcion DE AuToBuSES Punto 
Kilométrico: Hora: 19:00 Hechos: LA REALiZAcion DE TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHicuLoS DE 
HASTA 9 PLAZAS ,cAREciEnDo DE TiTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no 
Sanción: 1.380,01
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Expediente: MA-02865/2014 Matrícula: 38-42DPV- Titular: KHALiD MAHSounE Domicilio: cALLE ALoZAinA 17 co Postal: 29006 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de octubre de 2014 Vía: PASEo DE LoS TiLoS 41 Punto Kilométrico: 
Hora: 00:00 Hechos: LA REALiZAcion DE TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHicuLoS DE HASTA 9 
PLAZAS, cAREciEnDo DE TiTuLoS HABiLiTAnTE normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no Sanción: 
1.380,01

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio y en el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 de julio y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 22 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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